
 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 00210-2025-PA/TC  

LIMA 

ELADIO PEDRO MORI TORRES 

 

  

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

  

Lima, 24 de setiembre de 2025 

  

VISTO 

  

El escrito presentado por doña Redina Basaldua Zamudio Vda. de Mori 

con fecha 9 de junio de 2025; y, 

 

 

ATENDIENDO A QUE 

  

1. Mediante escrito de fecha 9 de junio de 20251, doña Redina Basaldua 

Zamudio Vda. de Mori solicitó que se le tenga por apersonada como 

sucesora procesal de su cónyuge causante, don Eladio Pedro Mori Torres, 

parte demandante en el proceso de amparo de autos que inició contra la 

aseguradora Mapfre Perú Compañía Seguros y Reaseguros S. A., 

justificando su pedido en el hecho del fallecimiento del demandante, 

adjuntado a su escrito una copia de la sucesión intestada debidamente 

inscrita en la partida electrónica 11370818, en la que aparece como única 

heredera de don Eladio Pedro Mori Torres. En tal sentido, procede 

declarar la sucesión procesal solicitada, conforme con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 108 del Código Procesal Civil —aplicable 

supletoriamente en virtud del artículo IX del Título Preliminar del Nuevo 

Código Procesal Constitucional—, que señala lo siguiente: 
 
 

Por sucesión procesal un sujeto ocupa el lugar de otro en un proceso, al 

remplazarlo como titular activo o pasivo del derecho discutido. Se presenta 

la sucesión procesal cuando [...] Fallecida una persona que sea parte en el 

proceso, es reemplazada por su sucesor [...]. 
  
 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

 

 

 

 
1 Reg. de Seg. 04382-2025-ES del Cuadernillo del Tribunal Constitucional 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

es
a 

cu
ya

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 c

on
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

im
ib

le
lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

 T
rib

un
al

 C
on

st
itu

ci
on

al
. L

a 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

se
r 

ef
ec

tu
ad

a 
a 

pa
rt

ir 
de

 la
 fe

ch
a

de
 p

ub
lic

ac
ió

n 
w

eb
 d

e 
la

 p
re

se
nt

e 
re

so
lu

ci
ón

. B
as

e 
le

ga
l: 

D
ec

re
to

 L
eg

is
la

tiv
o 

N
.°

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
.°

02
9-

20
21

-P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
.°

 0
02

-2
02

1-
P

C
M

/S
G

T
D

.

U
R

L:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.tc

.g
ob

.p
e/

ju
ris

pr
ud

en
ci

a/
20

25
/0

02
10

-2
02

5-
A

A
%

20
C

T
R

es
ol

uc
io

n.
pd

f



 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 00210-2025-PA/TC  

LIMA 

ELADIO PEDRO MORI TORRES 

 

 
 

RESUELVE 
 

Declarar como sucesora procesal activa a doña Redina Basaldua Zamudio 

Vda. de Mori en reemplazo de don Eladio Pedro Mori Torres, en el proceso 

de amparo de autos; y que se continúe con el trámite de la causa, según su 

estado. 

 

Publíquese y notifíquese. 
 

SS. 

 

DOMÍNGUEZ HARO 

GUTIÉRREZ TICSE 

OCHOA CARDICH 
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